
    

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA YORDYSRENT A CAR S.A. 
CELEBRADA EL 18 DE MARZO DEL DOS MIL DIESCISEIS. 

    

En el Cantón Guayaquí. a tos quiioe Bs del mes Marzo del dos mi deciséis, en la sece ubicada en Cantón 
Guayaquil. calle Boyacá 1313 ante Vélez y Luque , se reúnen los accionistas de la Compañía señores. 

ESPIN PAZMIÑO FREDY XAVIER, propietaio del cincuenta porciento de las acciones (50%); SALINAS LOPEZ 
JORGE ENRIQUE, propietario del otro cincuenta porciento delas acciones (50%). 

Se deja constancia de que los accionistas asistentes representan la totalidad del Capital suscrto y pegado de la 
Compañía que ascienda a OCHOCIENTOS Délares; quienes acogiéndose a lo dispuesto on el Art 238 de la Lay do. 
Compañías, resuelven y acectan conste, sn previa convocatoria, por tratarse de Junta Universal, con el objeto de 

rotar y escivor el siguiente unto. 

1,  Ravisión lectura y aceptación de la resolución 8C.SQ.DRS.G.13.001 emitida el 4 de Enero 2013 por 
parte de la Superintendencia de Compañías. 

2. Revisión y Aprobación de los Egtado Financieros correspondiente al portodo 2018 siendo ostos: 

+ Estados de Situación Financiera 

+ Estado de Resultado Integral 
+ Estado de Flujo de Etectivo 

+ Estado d Cambio en el Patrimonto 

* Notes A os Estados Financieros. 

)- Presido la Junta General sl señor ESPIN PAZMIÑO FREDY XAVIER, en caíidad accionistas Presidente Ejecuto 
* Gerente General, y actúa como Secretario Accionista el señor SALINAS LOPEZ JORGE ENRIQUE, quien de 
Inmediato constata el quórum y determina, previa a elaboración de la ista de asistentes con vista del bro de acciones 

y accionislas; que está presente la totakdad del capital pagado de la Compañía que es de OCHOCIENTOS Dólares, 
representados por OCMOCIENTAS acciones ordinarias y normativas de Un Délar cada una, las mismas que se 

"encuentran pagadas en s totaldad, y cada una de ellas da derecho a un voto. 

Luego de cumpldas las formaligades de ley el presidente declara legalmente instalada la Junta General de Accionistas, 
la misma que pasa de inmediato a trata el punto constante en el orden del día. 

Todos los accionistas por unanimidad aprueban los puntos 1 y 2, esto os aceptación de la resolución 
8C.80.DRS.G.13.001 envlida el 4 de Enero 2013, así como los Estados Financieros del periodo terminado 2015. 

No habiendo oLo asunto que Iratar y cumpliendo con et objeto de la presente sesión, so concede un receso para la 
redacción de la coresporstente acta. La misma que luego de su lectura ps aprobedo en todas sus partes, siendo A las 

12 horas lez minutos frmando para constancia y validez, accionistas en unidad de acto que coria. Y) ESPIN 
PAZMIÑO FREDY SALINAS LOPEZ JORGE ENRIQUE.    


